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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100132 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA EN OBRAS DEL ÁREA DE OBRA CIVIL 
DE METRO DE MADRID S.A. 

 
Consulta 1: 
 
En página 10/11 del pliego de condiciones particulares, punto 25. Oferta Técnica. En el 
contenido del punto 2. Equipo de trabajo, de los siguientes perfiles que solicitan: 
la expresión última "......y/o trabajos realizados en infraestructuras de obras civil" ¿incluye 
trabajos en Urbanizaciones y/o entornos urbanos no ferroviarios? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que para cumplir con el contenido mínimo de la oferta 
técnica establecido en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, tal y como se indica en el apartado “2. Equipo de 
trabajo” se podrán tener en cuenta los trabajos en entornos urbanos no ferroviarios siempre y 
cuando sean trabajos realizados en infraestructuras de obra civil. 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 04 de mayo de 2021. 
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